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Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y cortfidenciaUdad, Derechos de asistencia o colaboi^dón, ¡derechos económicos. Derechos de información. 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ee. 
Las personas naturales cuyo caphal, inaresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la apScadón de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retendón, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISEj y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus dedaraaones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transñera bienes o 
preste servidos únicamente con tarifa 0% de IVA y/ o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retendón del 100% de IVA. 
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